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1 ESCRITURA No. 2158 AUMENTO DE CAPI- 

2 TAL SUSCRITO Y PAGA- 

3 DO, AUMENTO Y FIJA- 

4 CION DE CAPITAL AUTO- 

5 RIZADO Y REFORMA DEL 

6 ESTATUTO SOCIAL DE 

Sara 1307 a LA COMPAÑIA LA BONBO- 

Dr ugt Jarría Acunzo NNIERE S,A.- CUANTIAS: 

9 US$ 11.200,00; CAPITAL SUSCRITO Y 

1w PAGADO (US$ 12.000,00) - AUMENTO Y 

1 FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO (US$ 

2. 15.000,00).- REFORMA DE ESTATUTOS: 

13 INDETERMINADA.- En la ciudad de 

14 Guayaquil, República del Ecuador, a 

15 los veinticuatro días del mes de 

o 16 Septiembre del año dos mil doce, 

w” ante mí, doctor VIRGILIO JARRÍN 

18 ACUNZO, abogado y notario público 

19 decimotercerce del cantón Guayaquil, 

20 comparece la señora MARIA ISABEL ZAM- 

21 BRANO NAVIA, casada, ejecutiva, a 

22 nombre y en representación de la 

23 compañía LA BONBONNIERE S.A., en su 

4 calidad de Gerente General, con- 

  

         
   Mis Escrit... 
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orme lo demuestra con la copia del    
nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito, que se acompaña para que 

se incorpore como documento  habi- 

  

 



  

1 litante al final de esta matriz; la 

2 compareciente es de nacionalidad 

3 ecuatoriana, mayor de edad, con domi- 

4 cilio y residencia en Samborondón y 

5 de transito por esta ciudad de Gua- 

6 yaquil, con la Capacidad civil y 

7 necesaria para celebrar toda clase 

8 de actos o contratos, y a quien de 

9 conocerla personalmente doy fe; 

10 bien instruida sobre el objeto y 

5 resultados de esta Escritura Públi- 

2 ca de Aumento de Capital Suscrito y 

13 Pagado, Aumento y Fijación de Capi- 

14 tal Autorizado y Reforma del Esta- 

15 tuto Social, a la que procede como 

16 ya queda indicado, con amplia y 

17 entera libertad, para su  otorga- 

18 miento me presenta la minuta que es 

19 del tenor siguiente: "SEÑOR NOTA- 

20 RIO: Sírvase incorporar como escri- 

21 tura pública la presente minuta que 

22 contiene el Aumento de Capital Sus- 

23 crito y Pagado, Aumento y Fijación 

24 de Capital Autorizado y Reforma del 

25 Estatuto Social, de la compañía anó- 

26 nima LA BONBONNIERE S.A., que se otorga 

7 al tenor de las siguientes cláusulas: 

28 CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE. - Eo 
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parece al otorgamiento y  suscrip- 

ción de la presente escritura 

pública, la señora María Isabel 

Zambrano Navia, por los derechos 

que representa de la compañía LA 

BONBONNIERE S.A., en su calidad de 

Gerente General, conforme lo acre- 

dita con la respectiva nota de su 

nombramiento que se incorpora como 

parte integrante de la presente 

escritura pública. CLÁUSULA SEGUN- 

DA: ANTECEDENTES. - Dos.uno.- La 

compañía LA BONBONNIERE S.A. se 

constituyó mediante escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario 

Décimo Tercero del Cantón  Guaya- 

quil, Doctor Virgilio Jarrín Acun- 

zO, el treinta y uno de Marzo de 

dos mil once y se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Sam- 

borondón, el siete de Junio de dos 

mil once. Dos.dos.- La Junta Gene- 

ral Extraordinaria Universal de 

Accionistas de LA BONBONNIERE S.A., 

en sesión celebrada el día diez de 

Septiembre del dos mil doce, 

resolvió: el Aumento de Capital 

Suscrito y Pagado de la compania, 
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tal Autorizado de la compañía y la 

consecuente Reforma del Estatuto 

Social de la compañía. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, la señora 

María Isabel Zambrano Navia por los 

derechos que representa de la 

compañía LA BONBONNIERE S.A., en su 

calidad de Gerente General, declara 

bajo juramento lo siguiente: Tres.- 

uno. El aumento del capital  sus- 

crito y pagado en la suma de Once 

mil doscientos dólares de los Esta- 

dos Unidos de América con lo cual 

el capital suscrito y pagado que- 

dará elevado a la suma de Doce mil 

00/100 dólares de los Estados Uni- 

dos de América; Tres.dos.- El 

aumento y la fijación del capital 

autorizado de la compañía en la 

suma de Quince mil 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América; 

Y, Tres.tres.- La reforma del Esta- 

tuto social de la compañía en lo 

relacionado con el Capital  Auto- 

rizado, Capital Suscrito, Acciones 

y Accionistas de la compañía, 
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reformando de esta maneta, el artí- 

Ccuio Cuarto en la forma establecida 

y aprobada en la Junta Ceneral Uni- 

versal Extraordinaria de Accionis- 

tas de Septiembre diez de dos mil 

doce. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- La representante legal 

de la compañía LA BONBONNIERE S.A. 

declara bajo juramento que el capi- 

tal suscrito y pagado de la compa- 

ñía está completamente integrado y 

pagado de conformidad con lo  re- 

suelto por la Junta General Extra- 

ordinaria Universal de Accionistas 

de LA BONBONNIERE S.A., celebrada 

el diez de Septiembre del dos mil 

doce. Además, declara que no tiene 

contratos celebrados con el Estado 

Ecuatoriano. CLÁUSULA QUINTA: HABI- 

LITANTES.- Se adjunta para que for- 

me parte de la presente escritura 

pública, los siguientes documentos 

habilitantes: Cinco.uno.- Nombra- 

miento de la señora María Isabel 

Zambrano Navia como Gerente General 

DR 

la compañía LA BONBONNIERE 5.A.; 

inco.dos.- Copia certificada del 

OA Cta de Junta General MXALra- 

3009 03 nm 
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ordinaria Universal de Septiembre 

diez de dos mil doce. CLÁUSULA SEX- 

TA: AUTORIZACIÓN.- Queda facultada 

la abogada María Elena Vicuña Fadul 

para que con la suscrita represen- 

tante legal, presente todos los 

escritos y ejecute todos los actos y 

gestiones tendentes al  perfecciona- 

miento del presente contrato. Agregue 

Usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de rigor que sean nece- 

sarias para el perfeccionamiento de 

la presente escritura pública. (Fir- 

mado).- ABOGADA MARÍA ELENA VICUÑA 

FADUL.- Registro número seis mil 

seiscientos setenta”.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA).- Quedan agregados a mi 

Registro formando parte integrante 

de la presente escritura pública 

todos los documentos habilitantes 

que se consideran necesarios para 

la completa validez del presente 

instrumento público.- La otorgante 

me ¡presentó sus respectivos docu- 

mentos de identificación personal.- 

Leída que le fue la presente escri- 

tura de principio a fin y en alta 

Voz, por mi el Notario a la inter- 
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LA BONBONNIERE S.A. 

Samborondón, Junio 8 de 2011. 

Señora 

MARÍA ISABEL ZAMBRANO NAVIA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía LA BONBONNIERE S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuov el acierto 

de elegirla como GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO años, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual, de conformidad con lo establecido en el artículo 
Vigésimo Sexto del Estatuto Social. 

LA BONBONNJERE S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 31 de Marzo 
de 2011 y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Samborondón, el 7 de Junio de 
2011. 

Atentamen e. 

Fónica Zambrano Navia 
ecretaria Ad-hoc de la Junta 

ACEPTACIÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA LA BONBONNIERE S.A. PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDA, 
Samborondón, Junio 8 de 2011.- 

Mete Aira mt atar 7 e, 

y A A 
María Isabel Zambrano Navia 
CC: 090855131-0 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Canton Samborondón 

Bolivar y Sucre 

. Número de Repertorio: 2011— 2424 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinte de Junio de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1669 
a 1671 con el número de inscripción 302 celebrado entre: (|BONBONNIERE 

S.A. en calidad de CoMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (8) 

Legal fes): ([ZAMBRANO NAVIA DE SAAB MARIA ISABEL con el cargo GERENTE 

GENERAL] ) .    
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Se voce bien al país: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA LA 
BONBONNIERE S.A., CELEBRADA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012.- 

En Samborondón, a los 10 días del mes de Septiembre de 2012, a las 101100, en las 

instalaciones de la compañía ubicadas en el Local no. 14 del Centro Comercial Las 

Terrazas, se rcúnen las accionistas de la compañía LA BONBONNIERE S.A., señoras: 

MARÍA ISABEL ZAMBRANO NAVIA, por sus propios y personales derechos; y, 

MARÍA VERÓNICA ZAMBRANO NAVIA, por sus propios y personales derechos, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

ACCIONISTAS VALOR SUSCRITO Y PAGADO NO. DE ACCIONES 

María Isabel Zambrano N. U.S.$ 400.00 400 
María Verónica Zambrano N. U.S.$ 400.00 400 

Total U.S.$ 800.00 800 

Las acciones son ordinarias, nominativas y liberadas de U.S.$ 1.00, cada una. 

Actúa como Presidenta de la Junta, la señora María Verónica Zambrano Navia y la señora, 
María Isabel Zambrano Navia, Gerente General de la compañía, como Secretaria de la 

Junta. 

Se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía, es así que las 

accionistas en forma unánime deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas, sin el requisito de convocatoria previa, al amparo de lo prescrito 

en el art. 238 de la Ley de Compañías, por lo que la Presidenta declara instalada la sesión, 
estando también unánimes para conocer y resolver sobre los puntos siguientes del orden 

del día: 

UNO.- Conocer y resolver sobre el aumento del Capital Suscrito y Pagado de la compañia; 

DOS.- Conocer y resolver sobre la Fijación del Capital Autorizado de la compañía; TRES.- 
Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto social de la compañía; y, CUATRO.- 

Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto relacionado con los anteriores. 

Luego, la Presidenta solicita al suscrito Secretario que, de conformidad con el Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, forme la lista en la que conste las 

accionistas concurrentes a esta sesión, de la cual aparece que las concurrentes representan 
un total de 800 acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, con lo que se encuentra representada la totalidad del 

  

 



capital suscrito de la compañía que es de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
América. 

La suscrita Secretaria, manifiesta a continuación, haber dado fiel cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías; que es la lista en la que consta las 
accionistas concurrentes a esta sesión, con la indicación de las acciones que representan, el 

valor y clase de tales acciones y los votos que le corresponden, ha quedado autorizada con 
su firma y con la de la Presidenta de esta Junta General; y, que los documentos con que los 

representantes de las accionistas han acreditado su intervención han quedado incorporados 
al expediente de esta sesión, de todo lo cual se confirma que se encuentra representada la 
totalidad del capital social de la compañía. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, a fin de tratar los puntos del Orden del día que han quedado fijados por 

unanimidad. 

Inmediatamente, la Junta pasa a tratar el primer punto del Orden del día para lo cual, la 

Presidenta expone la necesidad de que la compañía aumente el capital suscrito y pagado de 

la compañía en la suma de Once mil doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (U.S.$.11,200.00), el mismo que estaría dividido en once mil doscientas (11,200) 
acciones de U.S.$ 1.00, cada una y que el mismo se lo realizaría mediante los aportes de 

equipos de propiedad de las señoras María Isabel y María Verónica Zambrano Navia, por 
las sumas de U.S.$ 5,600.00, cada una. 

La secretaria de la Junta expone que los equipos de propiedad de las señoras María Isabel y 
María Verónica Zambrano Navia, que quieren aportar a la compañía, tienen las siguientes 
características y avalúos: 

1.- EQUIPOS: 

1.1.- EQUIPO: CAMPANA EXTRACTORA DE OLORES Y HUMO; 
DOMUS 10 X 10 X. 50 
AVALÚO: U.S.$ D. 500.00 
1,2.- EQUIPO: EXTRACTOR TIPO HONGO MODELO CRV.-12. 
AVALÚO: U.S.$ D. 1,300.00 
1.3.- EQUIPOS: 5 MTS. DUCTO CONSTRUÍDO. GALVANIZADO DE 34' 
AVALÚO: U.S.$ D. 200.00 
1.4.- EQUIPO: ARRANCADOR ELÉCTRICO 
AVALÚO: U.S.$D. 100.00 
1.5.- EQUIPO: BASE DE ÁNGULO 
AVALÚO: U.S.$ D. 100.00 

¡AVALÚO TOTAL: U.S.$ D. 2,200.00 
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2.- EQUIPO: MODULO DE VITRINA PASTELERA COMPUESTO POR VITRINA 
PASTELERA, AREA DE EXHIBICIÓN Y AREA DE CAJA 
MARCA: TOPCO, IBEA S.A. 
MODELO: VITRINA MODULAR 
AVALÚO: U.S.$ D. 3,700.00 

3.- EQUIPOS: 14 SILLAS BEIGETEX TAPIZ 

MARCA: ECUAMUIEBLI : 

AVALÚO C/UNA: U.S.$ 40.00. TOTAL AVALUO: U.S.$ D.560.00 

4.- EQUIPO: VITRINA FRIGORÍFICA VERTICAL 

MARCA: INDURAMA 

AVALUO: U.S.$ D. 700.00 

5.- EQUIPOS: VITRINA FRIGORÍFICA VERTICAL 

MARCA: INDURAMA 

AVALUO TOTAL: U.S.$ 700.00. 

6.- EQUIPO: HORNO CONVECTOR DIGITAL SERIE 298122 

MARCA: G- PANIZ 

AVALUO: U.S.$ D. 2,640.00. 

7.- EQUIPO: VIPRINA PANADERA 
MARCA: FRITEGA 
AVALUO: U.S.$ 700.00 

Acto seguido, la Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad aceptar que las 

once mil doscientas nuevas acciones que se emititian como consecuencia del presente 

aumento de capital sean suscritas por las señoras accionistas, María Isabel y María 

Verónica Zambrano Navia y que sean pagadas cn especie mediante el aporte de los 

equipos antes mencionados y descritos. 

Luego la Junta General concede un receso a fin de proceder a realizar el avalúo de los 
equipos que las accionistas, señoras María Isabel y María Verónica Zambrano Navia 

aportan en pago de las nuevas acciones que suscriben y que se emiten como consecuencia 
del aumento de capital suscrito y pagado de la compañía. 

Luego de una hora, se reinstala la Junta General de Accionistas con la presencia de las 

mismas personas que inicialmente estuvieron. En efecto, las señoras accionistas reunidas 

en la Junta maniliestan unánimemente que los equipos mencionados y detallados a 
continuación son avaluados por ambas, de común acuerdo, de la siguiente manera: 

1.- EQUIPOS: 

     



  

1.1.- EQUIPO: CAMPANA EXTRACTORA DE OLORES Y HUMO; 
DOMUS 10 X 10 X. 50 
AVALÚO: U.S.$ D. 500.00 
1.2.- EQUIPO: EXTRACTOR TIPO HONGO MODELO CRV.-12. 
AVALÚO: U.S.$ D. 1,300.00 
1.3.- EQUIPOS: 5 MTS. DUCTO CONSTRUÍDO. GALVANIZADO DE 34" 
AVALÚO: U.S.$ D. 200.00 
1.4.- EQUIPO: ARRANCADOR ELÉCTRICO 
AVALÚO: U.S.$D. 100.00 
1.5.- EQUIPO: BASE DE ÁNGULO 
AVALÚO: U.S.$ D. 100.00 

AVALÚO TOTAL: U.S.$ D. 2,200.00 

2.- EQUIPO: MODULO DE VITRINA PASTELERA COMPUESTO POR VITRINA 
PASTELERA, AREA DE EXHIBICION Y AREA DE CAJA 
MARCA: TOPCO, IBEA S.A. 
MODELO: VITRINA MODULAR 
AVALÚO: U.S.$ D. 3,700.00 

3.- EQUIPOS: 14 SILLAS BEIGETEX TAPIZ 
MARCA: ECUAMUEBLE 
AVALÚO C/UNA: U.S.$ 40.00. TOTAL AVALÚO: U.S.$ D.560.00 

4.- EQUIPO: VITRINA FRIGORÍFICA VERTICAL 
MARCA: INDURAMA 
AVALÚO: U.S.$ D. 700.00 

5.- EQUIPOS: VITRINA FRIGORÍFICA VERTICAL 
MARCA: INDURAMA 
AVALUO: U.S.$ 700.00. 

6.- EQUIPO: HORNO CONVECTOR DIGITAL SERIE 298122 
MARCA: G- PANIZ 
AVALUO: U.S.$ D. 2,640.00. 

7.- EQUIPO: VITRINA PANADERA 
MARCA: FRITEGA 
AVALUO: U.S.$ 700.00 

Es así que nosotras, María Isabel Zambrano Navia y María Verónica Zambrano Navia, 

como accionistas de LA BONBONNIERE S.A., por unanimidad, resolvemos avaluar en 
los valores individualizados antes mencionados y que totalizan la suma de U.S.$ 11.200,00 
todos los equipos detallados anteriormente y aceptamos aportar y transferir esos equipos en 
pago de las 11,200 nuevas acciones que suscribimos en este aumento de capital 

 



  

de manera que cl aumento del capital suscrito y pagado de la compañía, quedaría de la 

siguiente manera: 

ACCIONISTAS NÚMERO DE ACCIONES VALOR SUSCRITO Y 

PAGADO 

María Isabel Zambrano Navia 5,600 U.S.$ 5,600.00 

María Verónica Zambrano Navia 5,600 U.S.$ 5,600.00 

Total 11,200 U.S.$ 11,200.00 

La Junta General, por tanto, resuelve por unanimidad que el Capital Suscrito y Pagado se 
aumente cn la suma de Once mil doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América de mancra que el Capital Suscrito y Pagado de la compañía sea de Doce mil 
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 12,000.00) dividido en Doce mil 

acciones de un valor de Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (U.S.$ 1.00) 

cada una. 

A continuación, la Junta pasa a tratar sobre el siguiente punto del orden del día, para lo 
cual la Presidenta de la Junta toma la palabra y expresa que en virtud de la aprobación de 
los puntos anteriores del Orden del Dia, es necesario reformar también el artículo Cuatro 
del Estatuto Social de la compañía, referente al Capital, el mismo quedaría de la siguiente 
mancra: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, CAPITAL 
+ SUSCRITO, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- El capital autorizado de la 

¿ 

compañía es de Quince mil dólares de los Estados Unidos de América, que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. El 

capital suscrito de la compañía es de Doce mil dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en doce mil acciones nominativas y ordinarias 
de un dólar cada una, numeradas de la cero cero cero cero uno a la doce mil 
inclusive, capital que podrá así mismo ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del capital autorizado.” 

La Junta General resuelve por unanimidad de votos aprobar la reforma del artículo Cuatro 
del Estatuto Social de la compañía. 

La Junta General autoriza a la representante legal de la compañía para que otorgue la 

escritura pública de Aumento de Capital Suscrito y Pagado, Fijación de Capital Autorizado 

y Reforma del Estatuto Social. Queda también facultada la representante legal para someter 
dicha escritura a la aprobación de la Superintendencia de Compañías, así como para 

ejecutar cuantos procedimientos sean necesarios para el perfeccionamiento y validez de 

este acto societario, en los términos que constan en esta acta. 
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No habiendo ningún otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso a fin de que se 

proceda a redactar la presente acta, luego de lo cual y una vez reinstalada la sesión con la 
presencia de los mismos asistentes que la instalaron, la Secretaria da lectura al acta, se la 

aprueba por unanimidad y la firman los asistentes. Siendo las 1100, la Presidenta declara 
terminada la sesión. 

f.- Ma.Isabel Zambrano N.-f.- María Verónica Zambrano N.- 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original. 

Guayaquil, Septiembre 10 de 2012. 

. HUA "e Srl EXCuióicer ta, 
AAA A 

María Isabel Zambrano Navia 
Secretaria de la Junta 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, 

que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 

  

diez días del mes de Diciembre del año dos mil doce.- 

  

  

Dr. Virgilio Jorria Penazo 
Notario Decimateicero 

Guayaquil 
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Ana 
Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 300011 

CaRixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2013— 850 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Catorce de Octubre de Dos Mil Trece queda inscrito el acto a 

contrato AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO, REFORMA DE ESTATUTO en 

el Registro de MERCANTIL de tomo 17 de fojas 8193 a 8204 con el número de 
inscripción 683 celebrado entre: ([LA BONBONNIERE S.A. en calidad de 

COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N? 
[SC-1I-DJC-G-13-0004496] de fecha [Treinta y Uno de Julio de Dos Mi] 

Trece]. 

O 
Ab. Eloy C. Valenzucla Troya 

Registrador de la Propiedad . 

 


